
 
  
 

 
 

 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

Procedimiento de Atención de Solicitudes de Ejercicio de Derechos ARCO   

S UT SPH CT 

    

INICIO 

 
NO 

8.  Entrega la información 

solicitada a la UT para 

respuesta al solicitante y 

pasa al punto 12.  

A 

1. ¿Presenta la 

solicitud de 

ejercicio derechos 

ARCO a través de 

la plataforma 

SARCOEM? 

 

 

4. Solicita aclaración al 

solicitante, o bien se le notificará 

la incompetencia y procede a 

orientarlo.     

 

6. Turna al servidor público 

habilitado que corresponda a 

través del sistema SARCOEM y 

por oficio.   

 

9. Convoca al Comité de 

Transparencia para proceder 

conforme a la solicitud del 

SPH. 

 

2. Recibe el escrito libre o 

la solicitud verbal y orienta 

al particular sobre el 

sistema SARCOEM. 

 

SI 

 

3. ¿Es clara la 

solicitud de 

ejercicio de 

derechos ARCO y 

es competencia del 

Organismo? 

 

 

 

SI 

NO 

 5. ¿Subsana las 

aclaraciones?  

 

 

 NO 

SI 

 

7. ¿Es necesario 

la clasificación, 

inexistencia, 

prorroga, etc. de la 

información?  

 

 

 

 

NO 

SI 
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10. Sesiona para confirmar, 

modificar o revocar la 

propuesta de clasificación, 

el informe de inexistencia. O 

bien para aprobar o 

desestimar la solicitud de 

prórroga. 

  

Y ordena al SPH que 

entregue la información 

correspondiente. 

 

A 

12. Recibe la información, 

genera oficio de respuesta al 

Solicitante y la entrega. 

 

14. Interpone 

recurso de revisión a 

través de la 

plataforma 

SARCOEM.   

11. Entrega la información 

solicitada a la UT para 

respuesta al solicitante. 

 

 
13. ¿Considera 

satisfactoria la 

información?  

 

 

 
NO 

SI 

Fin 


